
ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:19 horas del día 21 de septiembre de 2023, en las instalaciones del 

Auditorio 1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; 

se celebra la Vigésima Sesión Ordinaria del año 2023, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Dialhery Díaz González. 
Titular. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Or • aria celebrada el 21 de Septiembre del 2023 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de 
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Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Martin de la Rosa Campos. 
Titular. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida. 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
María Fabiola Rodríguez Navarro. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Raza Martínez. 
Suplente. 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
Lourdes Georgina Chávez Ramírez. 
Suplente. 

Representante de la Regidora Ciudadana Dulce Sarahí Cortes Vite. 
Francisco Roberto Riverón Flores. 
Suplente. 

r 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigés ima Sesión Ord ina • 21 de Septiembre del 2023. 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:21 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Vigésima Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Agenda de Trabajo: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, 

o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción 111 d 1 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

Municipio de Zapopan Jalisco. ------

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebra el 21 de Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta v é:lez al acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de lo:~:::::::e::el C~ quJ '== ~ 
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3. Presentación de bases para su aprobación. 

V. Asuntos Varios 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto Cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.20.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301312 
Área Requirente: Dirección de Alumbrado Público adscrita a la Coordinación Gen~ral de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Material eléctrico y luminarias para la iluminación de parques, jardines, así como 
esculturas y monumentos • 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Mónica Granja Verduzco 
2. Operadora Comercial Nace, S.A. de C.V. 
3. Distribuidora Eléctrica Ascencio, S.A. de C.V. 
4. Nuevo Centro Ferretero Serur, S.A. de C.V. 
S. Eimeléctrico, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria cel ada el1/ 1 de Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comóté de Adquósicioo es, oo , valóde, a acto y/ o a la m ósma, al exó::¡ 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Mónica Granja Verduzco 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 1 

Operadora Comercial Nace, S.A. de 
c.v. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 2 

iN,_ótl~ó-:-, --::::::--~-- - - - - -----
- - - -- - ..: . 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
propuestas se detectó que: 

Presenta Anexo 4 (Acreditación Legal), de manera 
incompleta ya que los licitantes no inscritos como 
proveedor municipal, deberán acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica para efectos de la 
suscripción de las proposiciones, mediante el anexo 4 y 
en caso de personas físicas deberán presentar copia de 
Identificación Oficial, tal como se indica en la página 7, 
puntos 17 y 18 de las bases. 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
del Pago del Impuesto Sobre Nómina del Estado de 
manera extemporánea toda vez que la presenta con 
fecha de 10/Agosto/2023 y este se solicita con máximo 
1 mes de emisión anteriores a la fecha de registro de 
las propuestas técnicas y económicas, al 
12/Septiembre/2023. 

NOTA: Cabe hacer mención que existen diferencias en 
cantidades plasmadas en el presente cuadro con las 
presentadas en el anexo 5, toda vez que el licitante 
realizó mal la multiplicación entre la cantidad y el 
precio unitario en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
propuestas se detectó que: 

-----
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 eptiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a cto y/o a la misma, al existir 

otros med;o, q,e ~spaldan las determ;nado~es de lo:::::::::·::•I Com;té ¡¿, one~ r V 



ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEM BRE DEL 2023 

Distribu idora Eléctrica Ascencio, S.A. 
de C.V. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 3 

Nuevo Centro Ferretero Serur, S.A. de 
c.v. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 4 

No presenta carta manifiesto en donde indique que se 
acata al resultado de la consulta que realizará el área 
convocante del Movimiento de Autorización de 
Opinión de Cumplimiento. (IMSS} 

NOTA: Cabe hacer mención que existen diferencias en 
cantidades plasmadas en el presente cuadro con las 
presentadas en el anexo 5, toda vez que el licitante 
realizó mal la multiplicación entre la cantidad y el 
precio unitario en las partidas 1, 2, 3 y 4. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
propuestas se detectó que: 

No Presenta Comprobante Digital por Internet (CFDI} 
del pago del impuesto sobre nómina del estado, 
presenta comprobante de pago bancario en línea, de 
fecha 10/agosto/2023. 

No presenta autorización para la obtención de la 
opinión ~e cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, para hacer público el 
resultado de la consulta de opinión de cumplimiento. 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de 
la Dirección de Alumbrado Público adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante oficio 1620/2023/0893 

Licitante No Solvente 

Partida 5: La muestra presentada no cumpl on lo 
solicitado en bases, ya que presenta mue 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebr da el 21 e Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no res 1dez al a o y/o a la misma, al existir 

"i.. otms med~ qu~ alda~ ~ dete<mlnaclones de los lnteg,antes del Co ~ .. e •;;slclones<==X / 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTI EMBRE DEL 2023 

Eimeléct rico, S.A. de C.V. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 5 

propuesta técnica de cable aluminio AAC siendo lo 
solicitado en bases cable de aluminio ACSR. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
propuestas se detectó que: 

Presenta el Anexo 8, Formato de Declaración de 
Aportación 5 al Millar con una redacción que no 
pertenece al recurso de origen de la presente licitación. 

Los documentos que contiene la propuesta, en su 
mayoría se encuentran dirigidos a la Dirección de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan, siendo lo 
correcto Comité de Adquisiciones del Municipio de 
Zapopan tal como se establece en la página 7 numeral 
3 de las bases de Licitación. 

Los licitantes cuyas proposic iones resu ltaron solventes son los que se muest ran en el siguiente cuadro: 

NUEVO CENTRO FERRETERO SERUR, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 2 Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de io::::::::e::el Com/J) ,e~ é .. 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

.1 Bobina T3 p¡fla,ntactl)I SQO{..,e,pedfiad6naJlll'llelJ en el .-úaúco domode••i 80 

5 

6 

7 

8 

' 10 

11 

H 

13 

1• 

IS 

l!llfflUl!tOf~'BIOOarnpeJ .. (wrespecificaciónc:amplmenl!l1reo_de_j_ Piola 20 

comaao,..,..2SQDtwr~comp1&ene1,_-•~~ PlelJ so 

Con:Jaornema lSQO{-fSl)Odfocaciónmndecaenflareo_de........,.). Pi•u iO 

cablo ¡_, 1 cable deáJrnno 2•1 alb<er.(wres¡,ecificar:ióCllffl!MI .,,. _,_ de"'°""'nlo). 
Coblo2•1Cillll8ublolllunnal♦lalb<al(w__,...,.....,fl.,_tmitocl! 

Olldomlfo). 

Calll,dt..,,...2<1caltn•tver~a,onc,i,raonol.,_,--.,dt.....,rA,¡. 

CabltTl!Wal. 12,.,..,..,.i.(vwe,¡,oáfic;aáóft.....,imenel,,,__dt.,__)_ 

CableTIIWta U.color_.,{,.., ~uci&ln """IMl>""el...,.,tá:iicD 11,a,a,demiol. 

c.i,i, Tl!Wca 12,cdor blanto(w,·apocifoá6n~ enel .,_ tl<lá:odt....,rállo). 

- Wl-de 200WIIIS40IXTlfw,espeálicaá6ncaq,IN en el---..-...i 
Rellecto,LfDdeSOOWIIIS(wre,pecitic,,ciónanl!lelaenol....,_cle...-nlo). 

Refllcta W>cle 150W111Sjw,respadfaciónCDlll¡¡leiaenel_,..lmlicodf-...,i 

Luninil1ia:,untaPo<1150WA50JO"«(vw._.-,tX>ffllNllooel_.,,.,,del:Ulder..,i 

l.ilmÍllrii¡u!lapoaÍ,IIO\\'alllfw,~<Offljllllaenel--dt~ 

Obsetvaciones 

SUIIIOTAL 
I.VA 

TOTAL 

Metro 

Metro 

Me!ro 

Meuo 

Metto 

Mebo 

Piel• 

Piez, 

Pim 

Pieza 

Piel• 

50,000 

50,000 

lO,OOO 

2S,OOO 

30,000 

lS,000 

so 

30 

so 

500 

600 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

NO COTIZA s 
NOCOTIZA $ 

NO COTIZA s 
NOCOTIZA $ . 
s 16.8' S 943,000.00 

NOWOZA $ . 
NOCOTIZA s . 
s us S 223,n;rux) 

$ 8.95 S l.68,mlll 

s us S 223,750.Q) 

NOCDTIZA s . 
NOCOTIZA $ . 
NO COTIZA s . 
NOCOTl2A s -
NOCOTIZA s 

$ l.659,iXXUXJ 
s 265,4«).llO 
$ • 1.92.,'40.00 

IS das hüles 

!Sdiao,latloconelp,-

Ooawonlomnel,..;,uoal"""""'11l>doen1r .. ,11..-,,1t 
a,m¡pond,lllllímoro, 

O. ainfamlidlda.la..,.ilaáón ,_,dal!Oípan.df loOin!cáón d• 
Alunmr.ado_,, aclsaíta ala Cooninoción 6onefal • Servicio, 

Muriápales medil°"' OÍIÓD ló2ll/2023/al93 

LicitaruSolvenl, 

Pillidos8, ,v 10:c....,ie mo 1H osl!ldfica<ionfs-stá>leddlsen 
.,_,ldtlasbasesdea-liólxiórl,.lll!Í.....,.,..,._"'"1, 

muestra p,esentllda. 

Cargo 

Víctor Manuel Jiménez Sánchez Director de Alumbrado Público 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1620/2023/0893 

NOTA: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técn icos, 
económicos, la presentación de la uestra, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, en las partidas 8, 9 y 10 d I presente cuadro. 

~ La presente hoja fo~ Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria r<> t....,":li de Septóem:.::3 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, n ta validez al cto y/o a la misma, al existir 

º ;¡¡;)nesea ¿ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes d 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Cabe mencionar que lo correspondiente a las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 14 y 15, ninguno de 
los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad 
de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose 
autorización para una siguiente Ronda complementaria, esto al prevalecer la necesidad de adquirir 
dichos bienes. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejo 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

NUEVO CENTRO FERRETERO SERUR, S.A. DE C.V. EN LAS PARTIDAS 8, 9 Y 10, POR UN MONTO 
TOTAL DE $830,560.00 

80 Piel.a 
Bobina T3 pata contac:tor5QD (ver especffk.ldón completa 

Sin Asignar s $ en al onuotAícnicodRcuademHlo~ 

2 20 Pieza 
Interruptor termomagnétíco T3 100 amperes <- Sin.Asi¡nar $ $ 
especlflcadón tompleta en el anexo técnico de cuademiQo). 

3 50 Pieza 
Contactornema 2 SQP <- espectflcaclón completa en el 

Sín A.\i¡nar s $ anexo técnico de cuadernillo). 

4 60 Pieza 
Contactor nema 1 SQP {1/et especificación complet.a en el 

Sin Asignar $ s anuo técnico de cuedemillo). 

5 50,000 Metro 
Cable 2 • 1 cable de aluminio 2+1 allln 6 t-

Sin Asi¡¡nar $ $ 
especHicación conl)leta en elª"""° t6cnito do cuadernillo). 

6 50,000 Metro 
Cable 2 + 1 atl08cableal.- 2+1 calffl 8 (W< 

Sin Asignar s especificación completa en el anexo tócnko de wademlllo). 

7 50,000 Metro 
Cable de aluminio 2•1 calibre 4 (""' especllución completa Sin.Asignar $ $ en el anexo támico da cuadomilo). 

8 25,000 Metro Cable lHW cal. U. <olllr -• ¡,,., fll)Odfbclóll complm .N....., Centro Femitero 5arur, S.A. de C. V. IUS'- $ 8.95 $ 223,750.00 
en el anuo técnico de cuadernillo). 

9 30,000 Metro 
Cable lllW cal.12. color_,, t- especlficoctón a,mpleta Nuew Centro Ferretero Serur, S.A. de C. V. IU5" $ 8.95 $ 268,500.00 
en el 1nttal)técnlcodecuadomllo), 

10 25,000 Metro C.ble TiiW cal. 12, color blanco (ver especlflcacJón completa N Centr Ferret 5 S.A. de C.V 
en el ane1t0 técnko de cuademillol. uevo O ero erur, • IUS'- $ 8.95 $ 223,750.00 

11 so Pieta 
Reflector LEO de 200 WatU 4000• K (ver .. pedflcaclón 

Sin Asignar $ completa en el anexo técnico cle.tuademillo). 

12 30 Pleta 
Reflector LEO de 500 Watts (ver especilicación completa en 

Sin Asignar 
el anexo técnico de cuademlllo). 

13 50 Pieza 
Reflector LEO de 150Watts t-~ completa en 

SinAsígnar 
el anaD tknico de cuaclanilo). 

14 500 Pieza 
Luminaria punta poste 50 Watts 5000" 1 (..,. especlf,cadón 

SmAs:ignar 
completa en el anexo Ucnico de wademlllo). 

15 600 Pieza 
Luminaria punta poste 80 Watts (ver espedfaclón 

Sin Asignar $ 
completa en el anexo técnico de cuadernillo). 

SUSTO Al $ 
I.V.A. $ 

TOTAL $ 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisió 
del fallo. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 Septi embre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez et a y/o a la misma, al existir 

otros mefos que respal~an las determinaciones de lo:::::::::e::el C~ is:q ( = ✓ 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores, NUEVO CENTRO FERRETERO SERUR, S.A. DE C.V. en las partidas 8, 9 y 10; y las partidas 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 14 y 15 se declaren desiertas, solicitándose autorización para una 
siguiente Ronda complementaria, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 02.20.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301203 
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Equipo para almacenamiento de digitalización 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, esta validez al acto y/o a la misma, al existir 

-; medi~ dan las dete,minaciones de l::~~::g::•~:,

2

: :;;Jsidone,8 ¿ 



ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. ISD Soluciones de Tic, S.A. de C.V. 
2. Hemac Teleinformática, S.A. de C.V. 
3. 31Q Solutions, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

ISD Soluciones de Tic, S.A. de C.V. 

31Q Solutions, S.A. de C.V. 

• Motivo : ... • •• 

Licitante No Solvente 

Los documentos que contiene la propuesta, en su 
mayoría se encuentran dirigidos a la Dirección de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan, siendo lo 
correcto Comité de Adquisiciones del Municipio de 
Zapopan tal como se establece en la página 5 numeral 
3 de las bases de Licitación. 

Licitante No Solvente 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) del pago del impuesto sobre nómina del estado. 

Presenta Anexo 4 (Acreditación Legal), de manera 
incompleta ya que los licitantes no inscritos como 
proveedor municipal, deberán acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica para efectos de la 
suscripción de las proposiciones, mediante el anexo 4 y 
en caso de personas físicas deberán presentar copia de 
Identificación Oficial, tal como se indica en la página 6, 
puntos 15 y 17 de las bases. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada de Septiembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta vall , al acto y/o a la misma, al e,lstlr . / 

otros medios que : espaldan las determinaciones de 1:sá~~::•::n::::el Co1Jlslc,ones l) l_ __ / y 
( /ti J '--:k- e :e, 



ACTA DE LA VIGESI MA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Presenta propuesta económica en la partida 4 por 
encima del 10% de la media del estudio de mercado, lo 
anterior conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

HEMAC TELEINFORMÁTICA, S.A. DE C.V. 

1111 
Equipo modul~rtipo chasi s con 8 ranUf"aS PilAI combiivrcómpoto (d~ lnduk-3 

1 
blade) 13mafto de 7 unldad6 de rack. incluye par blade lo M&ul ente: 768 alb de 
memoria. 2 procesadores tntel 1old con 16 Cof"ff y 2 .9 GHl. 2 discos duros de U O 
11b .. d 

2 
Equipo Dell equalloeic Jkwn / Samsuna pm1633a mzlls480heer-ttl0d4 mz. 
ils480b480ab ssd 

3 
Disco dun> Dell 6"'4p / Seaaate stlBOOmm01291.Bt1> 2.5" 12ct,ps lDk emlc 
sashybrkl hard drive 
Equipo qnap 18 bahías¡, de 2 unidades de rack. incluye lo M&ulente: 1 procesador 

4 intel ""'°" e-2336 6c/1Zt2.9 at,z (-.upto4.Schz),8 discoo duros de 14tb (92tb 

~

utillzables) en <onflauración raid 5, kit de rieteo para mo~ en rack 

Tiempo de Entrea• 

Garantía 

Obsefvac:iones 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

10TAL 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Pieu 

Pieza 1 

Pieza 

Pieza 1 

S 3,390,418.64 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

$ 336,844.41 

$ 3,390,418.64 

$ 336.844.41 

$ 3,727 ,2{;3.05 
$ S96,362.09 
$ 4,323,625.14 

75 días naturales 

Partida .1: 365 días naturales en partes y mano de 
obra (como se Hpeo-rta en la propuesta incl~ 

soporte con et f.abric:antepoc-1095 di.as ~turates). 
hrtkla 4: 109S días naturalft en partes v mano de 

obra. 

Ucitanl e Solvente 
De conformidad a la -evaluación reallia~ por parte de 
ta Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a 

la Coordlnac:i6n Ge:nel'll-l de Admlnlstraci6n e 
Innovación Gubernamental oficio 0805/202 3/1436 

Cumple con todas las especlficadones mndtildn en 
las. bases de la presente- fi:Cttadón. 

Cargo 

Samuel Victoria García Director de Innovación Gubernamental 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 

Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 0805/2023/1436 ~ 
~ la presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima S~slón Ordinaria celebrada el 21 e Septiembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ac o y/o a la misma, al existir 

~ tros me:¡_dan las 

0

d~ ; clone: de l::~~::g::n~:~ del Comité d B 



ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técnicos, económicos, 
así como la presentación de los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, en ~ idas 
1 y4. 

Cabe señalar que las partidas 2 y 3 se detectó que ninguno de los licitantes cumplió rnn 1 
especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en 
las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una 
siguiente ronda complementaria, sin concurrencia del Comité de Adquisiciones, esto al prevalecer la 
necesidad de adquirir dichos bienes. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

HEMAC TELEINFORMÁTICA S.A. DE C.V. EN LAS PARTIDAS 1 Y 4, POR UN MONTO TOTAL DE 
$4'323,625.14 

1 1 

2 1 

3 1 

4 

Pieza 

Pieza 

Pieta 

Equipo modular tipo chasis con 8 ranuras para 
combinar cómputo (debe incluir 3 blade) tama"o 
de 7 unidades de rack.. lnduye Por blade lo 
siguiente: 768 glb de memoria, 2 procesadones 
lntel gold con 16 Cores y 2.9 GHz, 2 discos duros de 
480 gb ssd 

Equipo .del! equalloSíc jkyyn / samsung pm1633a 
mzils480he&r-000d4 mz-ils480b480gb ssd 

Disco duro del! 6fv4p / seagate st1800mm0129 
1,Btb 2.5" 12gbps 10k e mlc sashybrid hard drive 

Equipo qnap 18 bahías, de 2 unidades de rack. 
incluye lo siguiente: 1 procaador lntel xeon e-2336 

Hemac Telelnform6tica, S.A. de C.V. Dell $ 3,390,418.64 $ 3,390,418.64 

Sin asignar $ 

Sin asignar $ 

Pieza 6c/12t 2 .9 ghz (boost up to 4.8 ghz), 8 discos duros Hemac Teleinform ática, S.A. de C.V. QNAP $ 336,844.4 1 S 336,844.41 
de 14tb (92 tb utilizables) en conflguraclón raid 5, 
kit de ri4'1es para montaJe en rack 

SUBTOTAL 
1.V.A . 

TOTAL 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / ped ido posterior a la emisió 
del fallo. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada de Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta var z al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité d 

- Página 13 de 23 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondien~es para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores, HEMAC TELEINFORMÁTICA S.A. DE C.V. en las partidas 1 y 4; y para las partidas 2 y 3 se 
proceda a declararse desiertas, solicitándose autorización para una siguiente ronda complementaria, 
sin concurrencia del Comité de Adquisiciones, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.20.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301291 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de A 
lnnoVi ión Gubernamental 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 e Septiembre del 2023 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

~ otros m~ ldan las dete,mlnaclones de l::~:::•::•~~ nes ~ ¿ 



ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Objeto de licitación: Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo a maquinaria pesada, licitación 
multianual 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su a su consideración se 
cancele el presente proceso y se autoricen unas nuevas bases, lo anterior, de acuerdo_ al Artículo 24 
fracciones VII y XXII y el 87 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios 
del Municipio de Zapopan, Jalisco,, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción III del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se solicita su 

autorización. 

~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 2 e Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valide acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Ad 
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NÚMERO: Al Fracción 111 
No. DE OFICIO DE LA 

DEPENDENCIA: 

CG/15916/2023 
REQUISICÓN: 202301383 
ÁREA REQUIRENTE: 

Comisaría General de Seguridad 
Pública 
MONTO TOTAL SIN 1.V.A. NI 

RETENCIONES: 

$55,440.00 
PROVEEDOR: 

ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS 
DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN 

ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

MOTIVO 

Aplicación de 231 pruebas toxicológicas como parte del trámite de la 
Licencia Colectiva de armas de fuego para policías de nuevo ingreso; lo 
anterior con base en el Artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, el cual refiere que cada elemento operativo que se encuentre 
amparado en la Licencia Oficial Colectiva deportación de arma o que vaya a 
ingresar a esta, deberá acreditar el no consumir drogas, enervantes o 
psicotrópicos, a través de una PRUEBA TOXICOLÓGICA con no mas de seis 
meses de expedición. 
El pago se llevará acabo al recibir a entera satisfacción el servicio y el 
contrato tendrá una vigencia a partir de la emisión de la Orden de Compra 
y hasta el 29 de diciembre 2023. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto Al, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Juan Francisco Cervantes 
Martin del Campo, adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública, los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Juan Francisco Cervantes Martin del Campo, adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 2, punto A, fue informado a los integrantes del Comité 
de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 99 fracción 111, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordina .ia c ebrada el 21 d Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, sta validez al act y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes 

~ ágina 16 de 23 r:;j3 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

3. Presentación de bases para su aprobación. 

Bases de la requisición 202301321 de la Comisaría General de Seguridad Pública donde solicitan la 
adquisición de 105 dispositivos electrónicos tipo tableta para los elementos de la Comisaría. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Juan Francisco Cervantes 
Martín del Campo, adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública, los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Juan Francisco Cervantes Martin del Campo, adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202301321 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301326 de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad donde solicitan adquisición 
de bolos de dulces para las colonias del Municipio, por la temporada navideña. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202301326 con las cuales habrá de tonvocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la rñano._..,...-

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 



ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Bases de la requ1s1c1on 202301334 de la Dirección de Desarrollo Agropecuario adscrita a la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad donde solicitan tractores 
agrícolas para productores agrícolas del Municipio. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301334 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301288 de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad donde 
solicitan equipos de cómputo para las Direcciones que integran la Coordinación. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Christian Mitchell Gutiérrez 
Vallejo adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Christian Mitchell Gutiérrez Vallejo adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, 
dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301288 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301398 de la Coordinación General de Servicios Municipales onde solicita 
ervicio integral que incluye la evaluación de pavimentos y cálculo del PCI (Índic d Condición 

~ -0.. Pavi mentos) de·l,300 km., en vialidades. f ~ '----'" 

V ~ resente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 e Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad quisiciones, no r lidez al acto y/o a la misma, al existir 

otcos medios '"' ,espaldao las d,ete m;naóones de los Integrantes del Com; • e Adqu;s;óones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Carlos Alejandro Rosas Gaxiola, 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Municipales, los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestando levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones 
presentes 

Carlos Alejandro Rosas Gaxiola, adscrito a la Coordinación General de Servicios Municipales, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301398 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301291 de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación Gene a 
de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan servicio de mantenimiento correctiv 
y preventivo a maquinaria pesada, monto correspondiente al ejercicio fiscal 2023, licitación multianual. 
(Estas son las bases correspondientes al Cuadro 03.20.02023) 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301291 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 de • mbre del 2023 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicion es, no resta validez al acto o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Ad • ·cio 
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V.Asuntos Varios. 

ACTA DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 1630/370/23, signado por Guillermo Jiménez López, 
Director de Rastro Municipal, mediante el cual solicita la autorización de la prorroga en la 
vigencia del contrato CO-0439/2023, hasta el 31 de marzo del 2024, adjudicado al proveedor 
Manuel Rodrigo Rosales Tapia, ya que en la sesión 18 Ordinaria de fecha 29 de agosto del 2023, 
se aprobó la ampliación del 20% de la orden de compra 202300458, lo anterior con la intención 
de tener cubierto su servicio de lavado de vísceras de cerdo, por lo que resta del año 2023 y los 
primeros meses del año 2024, debido a que es un servicio indispensable y se requiere dar 
continuidad 

Por lo antes expuesto de conformidad a lo establecido por el Artículo 24, Fracción VIII del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Vigésima Sesión Ordinaria siendo las 11:01 horas del día 21 de septiembre de 2023, levantándose la 
presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los 
que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 
y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 
con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el áre 

, requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas 
omisiones en la información que sea pu:esta a consideración de este Comité. 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésim a Sesión Ordin ria celebrada el 1 de Septiembre del 202 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicione resta validez a acto y/o a la misma, al exist r 

~ otro~ ,p~\ determinadones de'::~~::•::,~: 
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irección de Administración . 
Titular. 

,n ,ca ura . 
Suplente. 

Talina Robles Villaseñor. 
Tesorería Municipal. -

Suplente 

Martín d~ mpos. 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Titular. 

\ \ La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 de tiembre del 2023. ~ La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al a y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Rogelio 
Representante de la Cámara Naci 

1 Jandro Muñoz Prado. 
a de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara . 

Titular. 

e me Martin de ampo Partida 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Suplente. 

7 ~ 2 
0¿ vf 

la Rodríguez-1'iavarro 
maras Industria les de Jalisco. 

Suplente. 

ana. 

C!!l~~~¡s;i n de Adquisiciones. 
Titular. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 de Septiembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

~ ot,os m~ J~án las dete,minaciones de 1:á:::g~:•::s,:el Comité de Adquisiciones. ~ ¿ 
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Lourdes Georgi 
Representante de la Fra ci 

Suplen e. 

ez Ramírez. 
1 Partido Futuro. 

Francisco Roberto Rive,rón Flores. 
Representante de la Regidora Ciudadana Dulce Sarahí Cortes Vite. 

-u -1: te 

Rosete Cort 
Secretario T ecutivo del Comité de Adquisiciones. 

Titular. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 21 de Septie - e del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o misma, al exist 1✓r 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 23 de 23 ~ ~ 




